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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 5o., 31 y 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la cual se establece el Servicio Civil Nacional obligatorio para todos los 
ciudadanos mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos humanos y garantías constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Antonio Cuéllar Steffan.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el Servicio Civil Nacional obligatorio para todos los ciudadanos mexicanos. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 2767-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con 
las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el tipo de 
modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que pertenecen. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, 
o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 
ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 
 
La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse 
para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 
como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo 
dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 
 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en 
los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y 
los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los 
de elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y 
censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán 
retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los 
términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los 

Decreto 
Artículo Único. Se reforman los artículos 5o., párrafo cuarto, 31, 
fracciones II y III, y, 36, fracción II, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 5o. (...) 
 
 
 
 
 
 
 
(...) 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en 
los términos que establezcan las leyes respectivas, el Servicio Civil 
Nacional y los jurados, así como el desempeño de los cargos 
concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las 
funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 
gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes 
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servicios profesionales de índole social serán obligatorios y 
retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta 
señale. 
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
I. y II. ... 
 
 
 
 
 
III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley 
orgánica respectiva, para asegurar y defender la independencia, el 
territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, así como la 
tranquilidad y el orden interior; y 
 
IV. ... 
 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
I. ... 
II. Alistarse en la Guardia Nacional; 
III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los 
términos que señale la ley; 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o 
de los Estados, que en ningún caso serán gratuitos; y 
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, 
las funciones electorales y las de jurado. 

correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las 
excepciones que ésta señale.” 
 
 
 
 
 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
(...) 
II. Asistir en los días y horas designados por el ayuntamiento del 
lugar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que 
los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina 
militar. 
III. Alistarse y servir en el Servicio Civil Nacional , conforme a la 
ley orgánica respectiva, con el fin de fortalecer los valores cívicos, 
el respeto a los derechos humanos y el mantenimiento del 
sentimiento de unidad nacional, así como para asegurar y 
defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e 
intereses de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior. 
 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
(...) 
II. Alistarse y servir en el Servicio Civil Nacional ;” 
. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 

 
Artículos Transitorios 
 
Primero:  El presente decreto entra en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo: El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del 
Servicio Civil Nacional a más tardar en 180 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero: Una vez aprobada la Ley del Servicio Civil Nacional 
quedará abrogada la Ley del Servicio Militar y su Reglamento. 
 

MRL 
 


